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1 ;Qué significa la ejecucion en materia civil y mercantil?

En la Republica de Eslovenia, la ejecucién se rige de manera uniforme por la Ley de ejecucién y medidas
cautelares (Zakon o izvrsbi in zavarovanju - ZIZ). En el ordenamiento juridico esloveno, el término ejecucion
significa la ejecucién forzosa de un titulo ejecutivo por parte de un érgano jurisdiccional que ordena la
satisfaccion de una reclamacion (ya sea en el sentido de entregar algo, de cumplir con algo, de interrumpir una
actividad o de permitirla). También estd permitida la ejecucién de una reclamacién monetaria si se fundamenta
en un documento auténtico. De forma excepcional, la ejecucién en materia de familia puede implicar la
ejecucién de reclamaciones en el ambito de relaciones personales.

2 iQué autoridad(es) goza(n) de competencia para proceder a una
ejecucion?

Los dérganos jurisdiccionales, concretamente los de dmbito local (okrajna sodis¢a), son competentes para
autorizar y llevar a cabo un proceso de ejecucién.

3 iCuales son las condiciones para la expedicion de una resolucion o un
titulo ejecutivo?

Los érganos jurisdiccionales autorizan la ejecucién sobre la base de un titulo ejecutivo.
Son titulos ejecutivos:

e una resolucion judicial ejecutiva (una sentencia o un laudo arbitral, una resolucién, una orden de pago o
de otra indole emitida por un érgano jurisdiccional o un tribunal arbitral) y un acuerdo judicial (celebrado
ante un 6rgano jurisdiccional);

e un acta notarial ejecutiva; y

e otras resoluciones ejecutivas o documentos que la ley define como titulos ejecutivos, un tratado
internacional ratificado y publicado y un acto juridico de la Unién Europea directamente aplicable en la
Republica de Eslovenia.

Un titulo ejecutivo es ejecutable si menciona al acreedor y al deudor, asi como el objeto, el tipo, el alcance y el
plazo de cumplimiento de la obligacién (articulo 21, apartado 1, de la ZIZ). Cuando en un titulo ejecutivo no se
establece un plazo para el cumplimiento voluntario de la obligacion, dicho plazo lo fija un érgano jurisdiccional
en su resolucién de ejecucion.

3.1 Procedimiento

Los procedimientos de ejecucidn y cautelares se inician a peticién del acreedor. La solicitud puede presentarla
directamente el acreedor, puesto que no es obligatorio estar representado por un abogado. Sin embargo, dichas
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peticiones de ejecucién normalmente las presenta un abogado con conocimientos juridicos en la materia. Los
6rganos jurisdiccionales de ambito local son los érganos competentes para este tipo de asuntos. Sin perjuicio de
lo dispuesto sobre competencia territorial, las peticiones de ejecucién basadas en un documento auténtico
deben presentarse ante el Tribunal Local de Liubliana (Okrajno sodisce v Ljubljani), que se encarga de
resolverlas. En cuanto a la posibilidad o la necesidad de presentar solicitudes de procedimientos de ejecucién
por medios electrénicos, consulte el apartado sobre «tramitacién automatica».

La presentacion de una solicitud, una objecién o un recurso referentes a un procedimiento de ejecucién requiere
el pago de una tasa judicial en un plazo de ocho dias tras la notificacién de la orden de pago correspondiente. Si
la tasa no se paga dentro de este plazo y no se relinen las condiciones para exonerar o aplazar el pago de la
tasa o para permitir su pago a plazos, se considerara que la presentacién (de la solicitud, la objecién o el
recurso) se ha retirado.

Cuando un 6rgano jurisdiccional recibe una solicitud de ejecucién, comprueba, en primer lugar, si contiene todos
los elementos necesarios y, a continuacién, dicta una resolucién por la que autoriza la ejecucién, rechaza la
solicitud de ejecucién (por estar infundada) o la desestima (por motivos de procedimiento). En caso de que se
autorice la ejecucidn, el érgano jurisdiccional notificard la orden de ejecucién tanto al acreedor como al deudor,
mientras que si se rechaza solo lo notificara al acreedor. El érgano jurisdiccional entrega al agente judicial la
orden de ejecucién por la que se nombra un agente judicial o la resolucién sobre el nombramiento de un agente
judicial, junto con las copias de todos los documentos necesarios para llevar a cabo la ejecucién.

El érgano jurisdiccional puede autorizar que se ejecute un crédito pecuniario en la forma que se indica en la
solicitud de ejecucién y sobre los objetos que en dicha solicitud se establezcan. Antes de que finalice el
procedimiento de ejecucidn, el érgano jurisdiccional puede, a peticién del acreedor, permitir la ejecucién a
través de otros métodos y sobre diferentes objetos.

El érgano jurisdiccional puede ordenar que la ejecucion se lleve a cabo usando un método diferente del que el
acreedor haya solicitado si el método alternativo es suficiente para satisfacer el crédito. No cabe recurso contra
una orden en la que se desestime la solicitud de ejecucién de un acreedor.

La ejecucidn surte efecto juridico antes de que la orden que la autoriza sea firme, salvo que la ley disponga otra
cosa para medidas de ejecucién concretas. No se puede pagar al acreedor antes de que la orden de ejecucion
sea firme, excepto en los procesos de ejecucién basados en la existencia de un titulo ejecutivo contra los fondos
que el deudor guarde en una entidad de pago (ejecucién basada en un titulo ejecutivo), siempre que se adjunte
el titulo ejecutivo a la solicitud de ejecucién.

El 6rgano jurisdiccional asigna a un agente judicial en las érdenes en las que autoriza procesos de ejecucién que
exigen medidas de ejecucidn directas.

Agentes judiciales

Los agentes judiciales son las personas encargadas de aplicar directamente las medidas de ejecucién y
cautelares (se encargan fisicamente de la ejecucién, es decir, embargan los bienes, determinan la garantia,
etc.). Los agentes judiciales son nombrados por el ministro responsable de la cartera de justicia. Su nimero y
lugar de establecimiento los determina también el Ministro de Justicia, de tal modo que haya al menos un agente
judicial por cada juzgado de primera instancia (okroZno sodis¢o), mientras que el resto de agentes judiciales se
asigna en funcién del nimero de casos de ejecucidn que se solventan ante los érganos jurisdiccionales locales
de cada uno de esos juzgados. En procesos de ejecucidn especificos, el agente judicial se designa por medio de
una orden judicial, pero el acreedor tiene derecho a proponer un agente judicial concreto. En cualquier caso
particular, un agente judicial puede adoptar medidas en todo el territorio de la Republica de Eslovenia. El trabajo
de los agentes judiciales es un servicio publico que se lleva a cabo de forma independiente.

Los agentes judiciales son responsables de todo dafio causado en el desempefio de las medidas de ejecucién y
cautelares, ya sea por sus actos o por el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de la ley y sus
reglamentos de aplicacién, asi como de las 6rdenes judiciales.

En caso de vulneracién grave de sus obligaciones, el Ministro de Justicia puede destituir a los agentes judiciales.

Costes de ejecucion



Los costes de la ejecucién los abona primero el acreedor, el cual también tiene que pagar un adelanto por los
costes de las medidas de ejecucidn, en la cantidad y el plazo que fije el érgano jurisdiccional. En caso de que el
acreedor no pague la garantia, el érgano jurisdiccional suspendera la ejecucién. Si el acreedor lo solicita, el
deudor tiene que reembolsarle los costes en que haya incurrido siempre que estos costes fueran necesarios para
la ejecucion, incluyendo los costes relativos a investigaciones relacionadas con los bienes del deudor, asi como
aquellos incurridos en los procedimientos que el érgano jurisdiccional haya iniciado de oficio. El érgano
jurisdiccional debe determinar los costes en un plazo de ocho dias desde la recepcién de la peticién.

Para garantizar el pago de los trabajos y la recuperacién de los costes, el agente judicial puede pedir al acreedor
gue pague una garantia dentro de un plazo determinado y en la cantidad establecida en el baremo. El agente
judicial debe entregar la notificacién de pago de la garantia al acreedor en persona. Esta notificacién también
debe incluir una advertencia sobre las consecuencias que tendria no pagar la garantia a tiempo o no presentar el
comprobante de pago al agente judicial. El agente judicial debe incluir ademas un aviso sobre el derecho que
tiene a pedir al érgano jurisdiccional que decida sobre la garantia.

Si el acreedor no estd de acuerdo en el método de pago, el plazo o el importe de la garantia, tiene un plazo de
ocho dias desde la recepcién de la notificacién para presentar al agente judicial una peticién para que el érgano
jurisdiccional dirima sobre el asunto. El agente judicial tiene que enviar inmediatamente la peticién al érgano
jurisdiccional, el cual deberd tomar una decisién sobre el asunto en un plazo de ocho dias a contar desde su
recepcion.

Si el acreedor no paga la garantia mediante el método establecido y dentro del plazo fijado por el agente judicial
o0 el érgano jurisdiccional, o si no presenta el comprobante de pago, el agente judicial tiene que informar de ello
al érgano jurisdiccional, que suspendera la ejecucién.

3.2 Condiciones principales

La primera condicién para autorizar una ejecucion es la existencia de un fundamento para la ejecucién. Esto
puede ser un titulo ejecutivo o un documento auténtico, de conformidad con la ley.

Ejecutoriedad de las resoluciones judiciales:

Una resolucioén judicial tiene caracter ejecutorio una vez que es firme y ha expirado el plazo para que el deudor
cumpla sus obligaciones de forma voluntaria. El plazo para el cumplimiento voluntario de la obligacién empieza
el dia después de notificar la resolucién al deudor. El érgano jurisdiccional puede autorizar la ejecucién de solo
una parte de la resolucidn, si esa parte pasa a ser ejecutoria.

El érgano jurisdiccional autorizara la ejecucion de una resolucién judicial que todavia no sea firme si la ley
establece que la presentacién de recurso no supone la suspensién de la ejecucién.

Ejecutoriedad de las transacciones judiciales:

Una transaccioén judicial tiene caracter ejecutorio si el crédito de la transaccién estd pendiente de pago. El
vencimiento del crédito debe demostrarse mediante las actas de la transaccién, un documento publico o un
documento certificado conforme a la ley. Si el vencimiento no se puede probar de este modo, se demuestra
mediante una resolucién firme emitida en el marco de un procedimiento civil en el que se establece el
vencimiento del crédito.

Ejecutoriedad de las actas notariales:

Un acta notarial tiene caracter ejecutorio si el deudor ha aceptado su ejecutoriedad directa en el acta y si el
crédito determinado en el acta notarial estd pendiente de pago. El vencimiento del crédito se demuestra
mediante un acta notarial, un documento publico o un documento certificado conforme a la ley. Cuando el
vencimiento del crédito no depende de la expiracién de un plazo, sino de otro hecho expuesto en el acta
notarial, el notario tiene que notificar a las partes qué pruebas son suficientes para demostrar que el crédito esta
pendiente de pago: la declaracién escrita del acreedor al deudor de que el crédito estd pendiente, indicando la
fecha de vencimiento y aportando pruebas de la notificacién de la declaracién escrita relativa al vencimiento del
crédito al deudor. El notario debe notificar a las partes que pueden autorizarle a informar al deudor sobre el
vencimiento del crédito, en vez de presentar pruebas de la notificacién de una declaracidén escrita relativa al
vencimiento del crédito al deudor. La declaracion escrita del acreedor y la notificacién del notario se envian por



correo certificado.

La segunda condicién para que un érgano jurisdiccional autorice la ejecucién es la presentacién de una peticién
de ejecucién, que debe contener la siguiente informacion sobre el acreedor y el deudor: sus respectivos datos
identificativos, un titulo ejecutivo o un documento auténtico, la obligacién del deudor, la medida ejecutoria y el
objeto de la ejecucidn, asi como cualquier otra informacién necesaria para llevar a cabo la ejecucién (una
peticién de ejecucién basada en un documento auténtico también debe incluir una solicitud para que el érgano
jurisdiccional dicte la orden de pago al deudor, junto con la estimacidn de los costes, en un plazo de ocho dias
desde la notificacién de la decisidon, o en un plazo de tres dias en el caso de litigios relativos a letras de cambio o
a cheques). En la peticién de ejecucidn, el acreedor debe definir de forma clara el titulo ejecutivo con el que se
pretende la ejecucién e indicar que se emitié la declaracién de ejecutoriedad.

El crédito debe estar pendiente de pago y el plazo para el cumplimiento voluntario de la obligacién debe haber
expirado (plazo voluntario).

El deudor debe estar claramente identificado en el titulo ejecutivo o en el documento auténtico. En la peticién de
ejecucién, también debe proporcionarse el nombre y la direccién (o el centro de actividad establecido) del
deudor. La peticién de ejecuciéon debe indicar claramente los datos identificativos del deudor (y del acreedor),
que varian segun si se trata de personas fisicas, personas juridicas, empresarios o particulares.

El deudor debe ser una entidad existente (no puede ser un difunto o haber sido cancelado del registro judicial).
Si se presenta una peticién de ejecucién en relacién con una entidad inexistente, debera desestimarse. Si la
entidad deja de existir durante el procedimiento de ejecucién, ello constituird una razén para la suspensién del
procedimiento de pleno derecho (sin que sea necesario que se dicte ninguna resolucién especial).

En los procedimientos de ejecucién las presunciones (de capacidad juridica) se aplican por igual tanto al deudor
como al acreedor, tal como se establece en los procedimientos civiles en virtud de la Ley de Enjuiciamiento Civil
(Zakon o pravdnem postopku), en relacién con el articulo 15 de la Ley de Cumplimiento y Garantia de las
Reclamaciones Civiles.

4 Objeto y naturaleza de las medidas de ejecucidn

El objetivo de las medidas de ejecucidn es que se satisfaga la reclamacién del acreedor.

Las medidas de ejecucién destinadas al pago de reclamaciones pecuniarias son: la venta de bienes muebles del
deudor, la transferencia de la reclamacién pecuniaria del deudor, la amortizacién de otros derechos materiales y
de propiedad y de anotaciones en cuenta, la venta de la participacién de un socio de la empresa y la
transferencia de fondos confiados a una entidad de pago (es decir, bancos).

Las medidas de ejecucién destinadas al pago de reclamaciones no pecuniarias son: la entrega y el aporte de
bienes muebles, el desalojo y la entrega de bienes inmuebles, la sustitucién de un servicio a expensas del
deudor, la imposicién al deudor de actuar mediante sanciones pecuniarias, la readmisién de un trabajador, la
distribucién de bienes muebles, la declaracién de intenciones, y la retirada de la custodia de un menor.

4.1 ;Qué tipo de bienes pueden ser objeto de ejecucién?

Las medidas de ejecucién mencionadas pueden aplicarse a todos los objetos de ejecucién (a todas las
pertenencias del deudor y a sus derechos materiales y de propiedad), salvo exencién legal o cuando haya una
restriccion legal de ejecucién relativa al objeto en cuestién (articulo 32 de la ZIZ).

No pueden ser objeto de ejecucién:

e |os bienes fuera del comercio;

e |0s recursos minerales y otros recursos naturales;

e las instalaciones, equipos y otros objetos necesarios para el Estado o una comunidad auténoma con miras
al desempefio de sus funciones, y los bienes muebles o inmuebles destinados a la defensa del Estado;

e las instalaciones, equipos y otros objetos basicos que sean indispensables para que el deudor desemperie
un servicio publico; y

e otros objetos y derechos exentos por ley (por ejemplo, los fondos destinados a la manutencién de



menores, los objetos de estricto uso personal, las prestaciones sociales, la pensién conyugal, la pensién
por hijos, la prestacién de invalidez, los alimentos, el combustible para la calefaccion, los animales de
trabajo o reproduccidn, las distinciones, las medallas, los aparatos de ayuda para las personas con
discapacidad, las tierras agricolas y las instalaciones agropecuarias necesarias para la manutencién
personal de los agricultores, etc.).

4.2 ;Qué efectos surten las medidas de ejecucion?

El objetivo principal de todas las medidas de ejecucién es satisfacer el crédito de un acreedor. Los efectos de las
medidas de ejecucién dependen del tipo de medida aplicada.

EJECUCION DE DEMANDAS PECUNIARIAS

¢ La ejecucién de bienes muebles consiste en el embargo y la venta de dichos bienes. El acreedor obtiene
un derecho de retencién sobre los bienes incautados.

e La ejecucién de los créditos pecuniarios del deudor consiste en el embargo y la transferencia de dichos
créditos. Por medio de la resolucién que autoriza el embargo de créditos pecuniarios (orden de embargo),
el érgano jurisdiccional prohibe que el deudor del deudor pague la deuda al deudor y que el deudor
reclame los créditos, incluso a partir de la prenda otorgada a modo de garantia, o que se desprenda de
ellos de cualquier otro modo. El embargo surte efecto el dia en que la orden de embargo se notifica al
deudor del deudor. Mediante el embargo de los créditos del deudor, que el érgano jurisdiccional autoriza
a peticién del acreedor, este obtiene un derecho de retencién sobre los créditos embargados.

e Ejecucidn de los fondos del deudor confiados a una entidad de pago: Tras dictarse una orden de ejecucién
contra los fondos que el deudor tiene guardados en una entidad de pago, el érgano jurisdiccional ordena a
dicha entidad que bloquee los fondos del deudor en todas sus cuentas, en la cuantia establecida en la
orden de ejecucién y, cuando la orden es firme, que pague esa suma al acreedor. La orden tiene el efecto
de embargo y de transferencia con miras a la recuperacién. Una vez la orden de ejecucidn es firme, el
6rgano jurisdiccional informa de ello a la entidad de pago, que, a su vez, informa al érgano jurisdiccional
justo después de haber pagado al acreedor.

¢ La ejecucioén de un crédito de entrega o suministro de bienes muebles o de entrega de bienes inmuebles
consiste en el embargo de ese crédito y su transferencia al acreedor, seguida de la venta de los bienes.
La transferencia del crédito embargado del deudor tiene como efecto la transferencia del crédito
monetario del deudor.

e La ejecucién de otros derechos materiales o de propiedad consiste en el embargo de ese derecho y la
realizaciéon del bien mueble. El embargo surte efecto el dia en que la orden de embargo se notifica al
deudor. En la orden de ejecucién por la que se autoriza el embargo, el érgano jurisdiccional prohibe al
deudor que enajene el derecho. Al embargar el derecho, el acreedor obtiene un derecho de retencién.

¢ La ejecucién de anotaciones en cuenta: La ejecucién de valores representados mediante anotacién en
cuenta con los que se negocia en bolsa consiste en el embargo y la venta de las anotaciones en cuenta y
en el pago al acreedor mediante el producto obtenido por su venta. El embargo surte efecto el dia en el
que la orden de embargo se registra en el registro central de anotaciones en cuenta.

e La ejecucidn de la participacion de un socio de la empresa consiste en el registro de una orden de
ejecucién, la venta de la participacién y el pago al acreedor del producto obtenido por su venta. El érgano
jurisdiccional, mediante una orden de ejecucidén, prohibe a este socio deshacerse de su participacién. El
érgano jurisdiccional notifica la orden de ejecucién a la empresa y la registra en el registro judicial. Este
registro supone para el acreedor la adquisicién de un derecho de retencién sobre la participacién del
socio, que tiene efecto también contra cualquier persona que posteriormente adquiera esa participacién.

¢ La ejecucién de bienes inmuebles consiste en el registro de una orden de ejecucién en el registro
catastral, la determinacién del valor del inmueble, su venta, y el pago al acreedor mediante el producto
obtenido de esta venta. El érgano jurisdiccional registra la orden de ejecucién del inmueble en el registro
catastral. Este registro supone para el acreedor la adquisicién de un derecho de retencién sobre el
inmueble, que tiene efecto contra cualquier persona que posteriormente adquiera un derecho de
propiedad sobre el citado inmueble. El acreedor que solicite la ejecucién pero que todavia no haya
adquirido un derecho de retencién o una deuda inmobiliaria, al registrar la orden de ejecucién adquiere el
derecho de pago a partir de los bienes inmuebles ante toda persona que posteriormente adquiriera un
derecho de retencién o una deuda inmobiliaria sobre dichos bienes.

EJECUCION DE DEMANDAS NO PECUNIARIAS



e Del proceso de entrega y suministro de bienesmuebles se encarga un agente judicial, que toma el objeto
del deudor y lo entrega al acreedor contra recibo.

¢ Del proceso de desalojo y toma de posesidn de bienesinmuebles se encarga un agente judicial, que toma
estos bienes para que el acreedor tome posesion de ellos una vez queden libres de ocupantes y objetos.
El desalojo y la toma de posesidn de inmuebles se puede llevar a cabo pasados ocho dias desde la
notificacién de la orden de ejecucién al deudor.

¢ La obligacién de hacer, permitir o dejar de hacer algo es un proceso que se lleva a cabo en colaboracién
con un agente judicial segun las modalidades que el érgano jurisdiccional haya determinado. En virtud de
un titulo ejecutivo por el cual el deudor debe hacer algo que también puede hacer otra persona, el érgano
jurisdiccional lleva a cabo la ejecucién autorizando al acreedor a confiar la tarea a otro, a expensas del
deudor, o a realizarla él mismo (servicio de sustitucion a expensas del deudor). Cuando el titulo ejecutivo
obliga al deudor a hacer algo que no puede hacer ninguna otra persona, el érgano jurisdiccional
determina un plazo razonable para cumplir esta obligacién recogida en la orden de ejecucién, e impone
una multa si el deudor no cumple la obligacién dentro del plazo fijado (coaccién al deudor mediante
multa).

¢ El proceso de readmisién de un trabajador lo determina el érgano jurisdiccional, que establece un plazo
razonable para cumplir las obligaciones especificadas en la orden de ejecucién. En la orden de ejecucién
también se prevé la imposicién de una multa si el deudor incumple la obligacién dentro del plazo fijado.

e El proceso de reparto de bienes puede llevarse a cabo mediante su distribucién fisica, si asi lo determina
el titulo ejecutivo, 0 mediante la venta del objeto;

e El proceso de declaracién de intenciones es la obligacién de proporcionar una declaracién de intenciones
catastral o de otro tipo, tal como se establece en la resolucién que constituye un titulo ejecutivo, que se
considera satisfecha una vez la resolucién es firme.

e El proceso de ejecucidn en casos relativos a la custodia o educacién de menores y a los contactos
personales con ellos es agquel en el que el érgano jurisdiccional determina en su orden de ejecucién que
una persona debe entregar al menor. El érgano jurisdiccional fija un plazo para que entregue al menor o
resuelve que se debe entregar de forma inmediata. La obligacién de entregar a un menor se impone,
mediante la orden de ejecucién, a la persona a la que se refiere el titulo ejecutivo, a la persona de cuya
voluntad depende la entrega del menor y a la persona que se encuentra con el menor en el momento en
el que se dicta la orden. En la orden de ejecucidn, el érgano jurisdiccional determina que la obligacién de
entregar el menor surta efecto frente a cualquier persona con la que se encuentre el menor en el
momento de la ejecucion.

El érgano jurisdiccional ejecutor puede imponer una multa a todo deudor que actle en contra de la resolucién
judicial ocultando, dafiando o destruyendo sus bienes, realizando actos que podrian causar al acreedor un dafio
irreparable o dificil de arreglar, entorpeciendo al agente judicial en el ejercicio de sus medidas de ejecucién o
cautelares, contraviniendo una resolucidn relativa a una medida cautelar, obstaculizando el trabajo de un
experto o de una organizacién de pago, dificultando el cumplimiento de la ejecucién a un empleador o a
cualquier otro ejecutor de la orden de ejecucién, o entorpeciendo o prohibiendo la inspeccién y la tasacién de
bienes inmuebles.

Si un deudor contraviene la orden de ejecucién y enajena sus bienes, dicha transaccién solo sera valida si el acto
juridico fue a titulo oneroso y si la otra parte obré de buena fe (es decir, si desconocia y no podria haber
conocido que el deudor no tenfa derecho a enajenar sus bienes) en el momento de la cesién o el gravamen.

Un deudor que, para impedir el pago al acreedor, destruye, dafia, cede u oculta parte de sus bienes, provocando
asi dafios al acreedor, incurre en responsabilidad penal y puede ser multado o condenado a una pena de prisién
de hasta un afio.

Si lo solicita el érgano jurisdiccional, un banco esta obligado a aportar todas las explicaciones y documentos que
demuestren que ha ejecutado la orden judicial correspondiente y cémo lo ha hecho y cémo ha aplicado la orden
de reembolso de créditos en la forma legalmente establecida. El banco estd también obligado a comunicar a los
acreedores y al érgano jurisdiccional los datos de las cuentas bancarias del deudor. Tras dictarse una orden de
ejecucién, el banco estd obligado a bloquear los fondos del deudor que obren en su poder en la cuantia
establecida en la orden de ejecucién y a pagar al acreedor la suma bloqueada.

Si un banco, contraviniendo las indicaciones del tribunal, no inmoviliza, transfiere o devuelve las cantidades
debidas, el érgano jurisdiccional podré ordenarle, a instancias del acreedor, que satisfaga dichas cantidades de
sus propios fondos y no de los fondos del deudor. En ese caso, el banco es también responsable por dafios ante



el acreedor por no haber obrado con arreglo a la orden de ejecucién o por haber infringido las disposiciones
legales sobre obligacién de proporcionar datos o sobre la secuencia, alcance y resolucién de las obligaciones
establecidas en la orden de ejecucién.

Basandose en la orden de ejecucién, el empleador del deudor esta obligado a pagar al acreedor una suma fija de
dinero o a pagarle de forma regular los importes, que, en otras circunstancias, deberia pagar al deudor en
concepto de salario. No obstante, el deudor debe recibir al menos el 76 % del salario minimo mensual. A peticién
del acreedor, si el empleador, contraviniendo la orden judicial, no retuviera y no pagara las cantidades debidas,
el érgano jurisdiccional podra ordenarle pagarlas de sus fondos propios y no de los fondos del deudor. En este
caso, el empleador es responsable ante el acreedor por los dafios causados por no haber obrado con arreglo a la
orden de ejecucion.

Un deudor del deudor esta obligado a declarar si reconoce un crédito embargado, y en qué cuantia, y si su
obligacién de satisfacer dicho crédito estd supeditada a la satisfaccién de cualquier otra obligacién. Si no hace
una declaracién o no declara la verdad, serd responsable ante el acreedor por los dafios causados.

4.3 ;Qué validez tienen estas medidas?

El periodo de validez de una medida en particular dictada por un érgano jurisdiccional de ejecucién depende del
tipo de medida. Por regla general, el procedimiento de ejecucién (y consiguientemente los efectos de la
resolucién que lo autoriza) concluye cuando se satisface la reclamacién del acreedor. Si la ejecucién no puede
llevarse a cabo por impedimentos legales o materiales, el proceso deberd darse por finalizado, a consecuencia
de lo cual se anularan todas las medidas de ejecucién, a no ser que ello interfiera con los derechos adquiridos
por terceros (por ejemplo, los derechos de compradores de bienes muebles embargados). El acreedor puede
proponer el aplazamiento de la ejecucién durante un plazo maximo de un afio. En caso de concederse, se
mantiene la validez de la orden de ejecucién, incluso aunque el deudor no disponga de ningln bien en el
momento de dictarse la resolucion (existiendo, por lo tanto, impedimentos materiales que impiden que se
satisfaga la reclamacién del acreedor).

Si, en el caso de la realizaciéon de los titulos de crédito de las cuentas bancarias del deudor, no hubiera fondos o
si el deudor no pudiera disponer de ellos, el banco estd obligado a guardar la orden de ejecucién en sus registros
durante un afio y pagar al acreedor cuando entren fondos en la cuenta del deudor o cuando el deudor obtenga el
derecho a disponer de ellos. Hasta ese momento, no se dara por finalizado el embargo.

En caso de que, durante el proceso de embargo de bienes muebles, el agente judicial no encuentre objetos
requisables, o los objetos embargados no basten para cubrir la reclamacién del acreedor, o el agente judicial no
pueda ejecutar el embargo porque el deudor no esté presente o no facilite el acceso a las instalaciones, el
acreedor dispondra de un plazo de tres meses desde el primer intento de embargo para solicitar al agente
judicial que vuelva a intentarlo. Hasta ese momento, no se podra suspender el embargo.

5 ;Se pueden recurrir las decisiones por las que se concede esta medida?

Tanto el deudor, como el acreedor, como cualquier tercero con derecho al objeto de ejecucién que entorpezca la
ejecucioén, asi como cualquier comprador de un objeto comprado en el procedimiento, tienen derecho a
interponer recursos judiciales contra las resoluciones del érgano jurisdiccional de ejecucién.

El recurso judicial ordinario contra una orden dictada por un érgano jurisdiccional de primera instancia es la
apelacion. De manera excepcional, el deudor o un tercero con derecho al objeto de ejecucién pueden interponer
una objecidn contra una orden de ejecucidn. Dicha objecién debe justificarse. En ella, el deudor o el tercero
deben exponer todos los hechos y aportar pruebas que justifiquen la objecién (objecién del deudor). El acreedor
tiene derecho a responder a la objecién en un plazo de ocho dias. Las resoluciones sobre objeciones pueden
recurrirse.

Cualquiera que demuestre un derecho probable sobre el objeto de la ejecucidn que impida la ejecucién puede
interponer una objecién contra la orden de ejecucién y pedir que el érgano jurisdiccional declare que no se
permita la ejecucion contra ese objeto (objecion de terceros). Dicha objeciéon se puede interponer hasta que
termine el procedimiento de ejecucién. Si el acreedor no responde a la objecién dentro del plazo fijado o declara
gue no se opone a la objecidn, el érgano jurisdiccional suspendera la ejecucién en todo o en parte. Si el acreedor
declara que se opone a la objecién dentro del plazo establecido para ello, el érgano jurisdiccional denegara la



objecién. En un plazo de treinta dias a contar desde la fecha en que sea firme la resolucién dictada por el
tribunal que deniega la objecién por la posicién del acreedor o por falta de motivacién, quien haya presentado la
objecién puede interponer una demanda judicial con el fin de establecer si se permite la ejecucién sobre el
objeto.

Los recursos y las objeciones se pueden presentar ante el érgano jurisdiccional que dictd la resolucion contra la
cual se interpone recurso. Como norma general, las objeciones las resuelve el mismo 6rgano jurisdiccional que
dicté la orden de ejecucién, mientras que los recursos se resuelven en érganos jurisdiccionales de segunda
instancia. Las resoluciones sobre los recursos son firmes.

Hay un plazo de ocho dias desde la notificacién de la resolucién del juzgado de primera instancia para interponer
una objecidn o un recurso. De forma excepcional, se puede interponer una objecién una vez pasado este plazo,
hasta que el procedimiento de ejecucion llegue a su fin, cuando la objecidn se base en un hecho que afecte a la
deuda propiamente dicha y este hecho haya surgido tras la ejecutoriedad de la resolucién, y la objecién no se
haya podido presentar dentro del plazo inicial.

La presentacion de una objecién o un recurso no implica la suspensién de las medidas de ejecucién en el
procedimiento de ejecucidn, excepto en la fase de pagos. Como norma general, no se puede pagar a los
acreedores hasta que la orden de ejecucidn sea firme. Se les puede pagar antes de que la orden de ejecucién
sea firme Unicamente en un caso de ejecucién basada en un titulo ejecutivo cuando dicha ejecucién afecte a
dinero del deudor guardado en una entidad de pago (ejecucién basada en un titulo ejecutivo), siempre que se
adjunte el titulo ejecutivo a la demanda de ejecucidn, excepto en asuntos mercantiles, en los que no hace falta
adjuntar tal titulo.

En los procedimientos de ejecucion, las vias de recurso extraordinarias son limitadas. Cabe un recurso contra
una resolucién dictada en segunda instancia, cuando esta deniega la demanda de ejecucién o la declara
inadmisible de forma definitiva, en las condiciones contempladas en el Cédigo de Procedimiento Civil. La
reapertura del procedimiento no esta permitida en principio, salvo que la ley disponga otra cosa.

6 ;La ejecucidn esta sujeta a algun tipo de limitacion, en particular de
plazos o en aras de la proteccién del deudor?

La ejecucién destinada a cobrar créditos pecuniarios o a garantizar dichos créditos no se permite sobre objetos o
derechos que resulten imprescindibles para atender las necesidades vitales basicas del deudor y de las personas
que el deudor esta obligado a mantener por ley, o que resulten imprescindibles para el desarrollo de su actividad
profesional. En algunos de estos objetos y derechos, la ejecucién tan solo estd permitida de forma limitada.
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El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versién de esta pagina en la lengua nacional. El
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reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la version original. Ni la RJE ni la
Comisién Europea asumen ningun tipo de responsabilidad con respecto a la informacién o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta pagina.



